
12684 RESOLUCION de 31 de marzo de 1980, de la De
legación Provincial de Barcelona, por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coados en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la insta
lación y declaración do utilidad pública, a los efectos de la im
posición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cu
yas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AS/ce-15.305/78-E. 12.222.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: C/S 11 KV. entre E. T. 2.740 y E. T.- 3.509.
Final de la misma: Nueva E. T. calle Borrell, 177 («Borrell 

II, S. A.»).
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 11 KV:
Longitud: Cuatro metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio; 2 (3 por 1 por 70) milímetros cuadrados 

de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 400 KVA.; 11/0,380-0,220 

kilo voltios.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de.marzo; Decreto Í775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de. Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
aulorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utili
dad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 31 de marzo de 1980.—El Delegado provincial.— 
7.561-C.

12685 RESOLUCION de 31 de marzo de 1980, de la Dele
gación Provincial de Barcelona, por la que se auto
riza y declara la utilidad pública en concreto de la 
instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa
do en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas Eléc
tricas de Cataluña, S. A », con domicilio en Barcelona, plaza 
de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instalación 
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas ca
racterísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.” AS/ce-10.509/79-E. 12.759.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con linea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Tendido C/S 11 KV. entre E. T. 3.349 

y E. T. 1.276.
~ Final de la misma: Nueva E. T. calle Mallorca, 93-95 («Me- 
dilar, S. A.»).

Término municipal a que afecta: Barcelona.
Longitud de servicio: 11 KV.
Longitud: Cuatro metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio; 2(3 por l por 340) milímetros cuadra

dos de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 630 KVA.; 11/0,380- 

0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en oumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1968, de 18 de marzo-, Decreto 1775/1987, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 2B de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utili
dad pública de la misma, a los, efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 31 de marzo de 1980.—El Delegado provincial.— 
7.539-C.

12686 RESOLUCION de 31 de marzo de 1980, de la Dele
gación Provincial de Barcelona, por la que se auto
riza y declara la utilidad pública en concreto de la 
instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa
do en ésta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas Eléc
tricas de Cataluña, S. A » con domicilio en Barcelona, plaza 
de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instalación 
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposi
ción de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas 
características técnicas principales son las siguientes:

Número-del expediente: Sección 3.a AS/ce-15.299,78-E. 12.235.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: C/S 11 KV entré E. T. 3.125, E. T. 296 

y E. T. 2.363.
Final de la misma: Nueva E. T. calle Valencia, 146 - 154 

(«Cont. La Torr. S. A.'»)..
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud: 25 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio; 3 por 1 por 70 milímetros cuadrados 

de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: 2 por' 400 KVA.; 11/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, dé 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo: Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de T939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utili
dad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las -condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley ‘ 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966. ■

Barcelona, 31 de marzo de 1980.—El Delegado provincial.— 
7.554-C.

12687 RESOLUCION de 31 de marzo de 1980, de la Dele
gación Provincial de Barcelona, por la que se auto
riza y declara la utilidad pública en concreto de la 
instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa
do en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas Eléc
tricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona,, plaza 
de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instalación y 
declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre dé paso, de la instalación eléctrica cuyas ca
racterísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AS/ce-15.310/78-E. 12.228.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: C/S 11 KV. entre E. T. 742 y E. T. 514.
Final de la misma: Nueva E. T. calle Aragón, 182 («Cont. 

Coc, S. A.»).
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: .11 KV.
Longitud: Dos metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio; 2(3 por 1 por 70) milímetros cuadrados 

de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación tranformadora: Uno de 830 KVA.; 11/0,380-0,220 KV,
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas 
Aérea de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utili
dad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1986.

Barcelona, 31 de marzo de 1980.—El Delegado provincial.— 
7.555-C.

12688 RESOLUCION de 31 de marzo de 1980, de la Dele
gación Provincial de Barcelona, por la que se auto
riza y declara la utilidad pública en concreto de la 
instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa
do en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas Eléc
tricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza 
de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instalación 
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AS/ce-15.309/78-E. 12.227.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: C/S 11 KV. entre E. T. 2.272 y E. T. 2.078.
Final de la misma.- Nueva E. T. calle Sepúlveda, 142-144 

(Caja de Ahorros y Monte de Piedad).
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud: 25 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio; 2(3 por 1 por 70) milímetros cuadrados 

de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 250 KVA.; 11/0,380- 

0,220 KV.



Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2610/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio-, Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utili
dad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en. las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 31 de marzo de 1980.—El Delegado provincial.— 
7.557-C.

12689 RESOLUCION de 31 de marzo de 1980, de la Dele
gación Provincial de Barcelona, por la que se auto
riza y declara la utilidad pública en concreto de la 
instalación eléctrica, que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa
do en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas Eléc
tricas de Cataluña, S. Á.», con domicilio en Barcelona, plaza 
de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instalación 
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas ca
racterísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.“ AS/ce-15.308/78-E. 12.226.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: C/S 11 KV entre E. T. 935 y E. T. 514.
Final de la misma: Nueva E. T. calle Muntaner, 60 («Ara- 

munt, S. A.»).
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 11 KV..
Longitud: Tres metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio; 2(3 por 1 por 70) milímetros cuadrados 

de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación - transformadora: Uno de 630 KVA.; 11/0,380- 

0,220 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1968, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utili
dad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 31 de marzo de 1980.—El Delegado provincial.— 
7.558-C.

12690 RESOLUCION de 8 de abril de 1980, de la Delega
ción Provincial de Barcelona, por la que se autori
za y declara la utilidad pública en concreto de 
la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa
do en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas Eléc
tricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza 
de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instalación 
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.* AS/ce-15.301/78-E. 10.875.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo sin número de la línea a E. T. 238, 

«Hormigones».
Final de la misma: E. T'. 167, «Afueras Moja».
Término municipal a que afecta: Moja.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,060 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero; 31,1 milímetros cuadrados de sec

ción.
Material de apoyos: Madera y hormigón.
Estación transformadora: Uno de 25 KVA.; 25/0,380-0,220 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1968, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1930, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utili
dad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1968, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 8 de abril de 1980.—El Delegado provincial.— 
7.536-C.

12691 RESOLUCION de 8 de abril de 1980, de la Delega
ción Provincial de Barcelona, por la que se autori
za y declara la utilidad pública en concreto de 
la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa
do en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas Eléc
tricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza 
de Cataluña, 2. en solicitud de autorización para la instalación 
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposi
ción de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas 
características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.“ AS/ce-10.513/79-E. 12.773.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con líneas entendido subterráneo.
Origen de la línea: C/S 11 KV., entre E. T. 2.755- y esta

ción transformadora 806.
Final de la misma: Nueva E. T. calle- Carranca («Construc

ciones y Urbanizaciones, S. A.»).
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud: 25 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio; 2(3 por 1 por 240) milímetros cuadra

dos de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 250 KVA.; 11/0,380-0,220 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 8 de abril de 1980.—El Delegado provincial.— 
7.540-C.

12692 RESOLUCION de 8 de abril de 1980, de la Delega
ción Provincial de Barcelona, por la que se autori
za y declara la utilidad pública en concreto de la 
instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa
do en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas Eléc
tricas de Cataluña; S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza 
de Cataluña, 2, en solicitud de autorización pará la instala- 
ción y declaración de utilidad pública, a los efectos de la impo
sición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas 
características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.“ AS/ce-10.495/79-E. 12.745.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: C/S 11 KV, entre E. T. 1.876 y estación 

transformadora 2.407.
Final de la misma: Nueva E. T. calle Vedruña («Núñez Na

varro»).
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud: 10 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio; 3 por 1 por 240 y 3 por 1 por 70 milí

metros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estació ntransformadora: Uno de 400 KVA.; 11/0,380-0,220 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la linee solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1968.

Barcelona, 8 de abril de 1980.—El Delegado provincial.— 
7.541-C,

12693 RESOLUCION de 8 de abril de 1980, de la Dele
gación Provincial de Barcelona, por la que se auto
riza y declara la utilidad pública en concreto de 
la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa
do en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas Eléc
tricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza 
de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instalación 
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, ,de la instalación eléctrica cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:


